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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA 

 

En virtud del artículo 112 y siguientes de la ley 5ta de 1992, somete a consideración de la 

Honorable Plenaria de Senado de la República, una proposición con relación al PROYECTO DE 

LEY N° 311 DE 2020 CÁMARA – 200 DE 2020 SENADO “POR EL CUAL SE REGULA LA 

ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS”, con el fin de 

MODIFICAR EL ARTICULO 157, el cual quedará así: 

Artículo 157. Vigencias futuras. Para los recursos diferentes a las Asignaciones Directas, 

Asignación para la Inversión Local y el 60% de la Asignación para la Inversión Regional que le 

corresponde a los departamentos, el Consejo Superior de Política Fiscal (Confis) dictará la 

política fiscal para la autorización de la afectación de presupuestos de posteriores bienalidades 

del Sistema General de Regalías. 

Con base en dicha política, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público autorizará las vigencias futuras de los recursos a los que se refiere 

el inciso octavo del artículo 361 de la Constitución Política, previo concepto no vinculante de la 

Comisión Rectora. 

Los órganos Colegiados de Administración y Decisión Regionales autorizarán las vigencias 

futuras solicitadas para la Asignación para la Inversión Regional del 50% que le corresponde a 

las regiones; el Órgano Colegiado de Administración y Decisión Paz autorizará las vigencias 

futuras solicitadas para la Asignación para la Paz; el Órgano Colegiado de Administración y 

Decisión para la Ciencia, Tecnología e Innovación autorizará las vigencias futuras solicitadas 

para la Asignación para la Ciencia, Tecnología e Innovación y el Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible en conjunto con el Departamento Nacional de Planeación autorizarán las 

vigencias futuras correspondientes a la Asignación Ambiental. 

Se podrán autorizar la asunción de compromisos que afecten presupuestos de posteriores 

bienalidades, siempre y cuando las mismas atiendan a las proyecciones de ingresos contenidas 

en el Plan de Recursos del Sistema General de Regalías. 

Las autorizaciones anteriormente referenciadas no podrán expedirse para periodos superiores 

a 4 bienalidades que deberá corresponder al plazo máximo de ejecución de los proyectos de 

inversión, ni exceder el 50% de las proyecciones anuales de ingresos del Plan de Recursos para 

el respectivo órgano o entidad beneficiaria. 
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Parágrafo. Las vigencias futuras a que se refiere este artículo, una vez aprobadas, deberán ser 

registradas por las entidades beneficiarias en la plataforma que determine el Departamento 

Nacional de Planeación. 
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